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Artículo quinto.-El personal de' Suboficiales y Cabos pri
meros' del Ejército del Aire que haya terminado con aprovecha
miento alguno de los cursos teóricos citados en. el apartado b) 
del artículo cuarto,' pero que no reaÚZó 'Ías práctiCas' sefíaladas, 
podrá. también solicitar formar parte de la Escala inicial de 
Operadores. de Pantalla de Radar. Ingresará en dicha Escala 
UllS. vez -que haya terminado cpn inJorple favorable las citadas 

DISPONGO: 

. Articulo único . ..,-Se aprueba el Reglamento' Orgánico y ~ 
ciona} del Cuerpo Especial de· Ayudantes Comerciales del Es-
tado que se inserta a continuación. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Barcelona 
a cuatro de mayo de mll novecientos sesenta. . 

prácticas. . . 
Articulo sexto.-"-El orden qe colocación en la Escala inicial 

de OperadQres de Pantalla de Radar se hará de acuerdo con 
el empleo' militar que tengan 108 que se integren en dicha , 
Escala en la fecha de su pase a la misma; . dentro de cada ero

,pleo mllitar, por antigüedad en -el xnl$mo; a, litialdad de anti
güedad de empleo se colocará delante el g,ue lleve más tiem
po en el servicio; y en las mismás condiclonesse antepondrá 

El M1n~ro de CoIÍlercio, 
ALBERTO bLLAsTRES C4LVO 

FRANOISCO FRANC0 

REGI.AMENTO ORGANICO y FUNCIONAL DEL CUERPO 
ESPEC\AL DE AYUDANTES . .cOMERClALES DEL ESTADO el de. mayor edad. . . 

Articulo séptimo.-Los Cabos y &oldados de primera Ayudan
tes de Especialista de Mecánicos de Radio y de Radar y de 
Operadores de Pantalla de ERdar seguirán las llÍlsn:las viclsi-

, tudes que el resto de los Ayudantes de Especia,lista del Ejér{:ito 
del Aire para el ingreso en las Escalas correspondientes. Se les. 
concederá la consi<;leracióri de Ayudante de Especialista de 
Operador de Pantalla de Radar, a partir de la fecha en que 
finalicen 1M práCticas de su especialidad y con el informe favo
rable del .Jefe del Eseuadrón de Alerta. y Contioi donde las 
hayan realiza4o.' " 

Artículo octavo.-:-La solicitud para el ingreso en laEscaIa 
de Operadores de Pantalla d.e Radar se hará mediante instan
cia, cursada por conducto reglamentario¡ al Excmo. sefíoÍ' Mi
nistro del Aire (Dirección General de .Personal) y en el plazo 
de un mes, a partir de ,la pUblicación, del presente Decreto en 
el .. «Boletin Oficial del Aire». Para ~r ingreso en la Esca.l'a de 
MecánIcos de Radio y de Radar se dispensa de tal requiSito a. 
los actuales Mecánicos Radiotelegrafistas, por pllsar . -I~ inte- , 
grarSe en esta Escala, en' las condiciones éStablecl<ÜlJ? en el , 
aparl;ado a) del artl<;ulo cuarto del presente Decreto; ,: 

Articulo noveno . ..,..E1:ingresóen las Esca)as creadas, una vez 
c.onstituidas las iniciales, se· hará con arreglo. a lo que dispone 
el 'artículo· tercero del' Decreto de' trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta. . 

Arliculo diez.~Al. perSonal que se integre. en las nuevas 
Escalas le será de aplicación la legJslae1ón vigente pan\ el.· 
resto de los Especialistas. . . ' .' 

Articulo . oncjl;-Por el Mintstério de Hacienda 'se habilita
ráÍ:l los créditos neéeSarios para atender a ll10S n~dades de-
rivadas de la aplicación de este Decreto. . 

. Articulb ·doce . .....:.El' presente Decreto entrará en vigor, desde 
la fecha de su publicaCión en el «Boletín Oficial del Estadó». 

Asi lo dispongo poi' el presente Decreto, dado en Barcelona. 
&' cuatro de: mayo de mil nQvect.entos sesenta.· , . ' 

FRANOLSCOFR.A.NCO 

Articulo 1.0 Los Ayudantes Comerciales del, Estado consti
tuyenun CUerpo especial, de escala cerrada, al servicio delEs
ta.cl:oes¡Íe.fíol, . que tienen a su cargo 1M funciones de técnica 
media. J:tue, se sefíalan en este Reglamento. 

Art. 2;0 Las categorías y clases de los AyUGantes Comercia-. 
les del Estado son las siguientes: 

A~dabtes Comerciales del ESt'adO Superiores. 
Ayudantes' Comerciales del Estado Mayores de l.'" clase .. 
Ayudantes ComercialeS del Esta,?Q MayÍilres de 2.& clase. 
Ayudantes Comerciales del. Estado Principales de 1.& cláse. 
Ayudantes Comerciales del Estado PrillcIpalE:S de 2,& c~ase. 
Ayudantes Comerciales del Estado Principales dé 3.a clase. 
Ayudantes COmerciales del EStado de l." clase. ' 
lI.yuQmtes Oomel,"ciales del Estado de 2." clase. 

Las escak1.s de sueldos se' fijarán Sie~'pre con a:rregloa las 
normas e&tablecidas con carácter general :para análogOs CUerpos 
de Arurumtes de la.. Administración, atribuyéndoles la ca~egorla 
administrativa. coqespoudientea. los funci()narios de (lichos 
Cuerpos que·({isfrutende sueldo similar. 

Funciones 

Ait. S.o.:La función princiAAl 'de los Ayudantes Comerciales' 
del EStado es'la de prestar ayUda a los Técniéos Comerciales' del 
Estado en los servicios de la Administración Centr¡¡J, regiotlli.l y 
provinelB.1, Oficinas Comerciales eJlel. extranjero 'y, . en general, 
en cuaptos org~OS tengan a su cargo la politica comercial 
del Estadó.' , . !. . . 

. :El Minis1¡ro del Aire, 
¡OSE EODRIGUEZ' y DIAZ DE LECEA 

\ 

De una. lllal1era. esPect8.l correspondélá a los Ayudantes (Jo.. 
merciaIes del· ~tsPl deseinpe:fiar las Secretarias' de las Delega,:. 
ciones Regionales' y Previnciales . o Subdelegáciones,d~ lá.s Qfl
~ Comerciales en el extranjero X de aquellas otras Unidades 

~ -admlnistrativas técnico-comerciales que no . tengan que estar 
réglament;ariamente desempefíadas por Técnicos CoIner.c1ales del ... ' 

MINISTE'RIO DE CO'MERCIO' 
DECRETO 8SQ/1960, de 4 .de mayo, por el qué se aprue

ba el Reglamento Orgáníco y Fu.ncional del CuerPO 
EspeCütl de Ayudantes Comerciales del Est~. 

>' ' . . ·1, . " 
. cOnsecuencia natural de la actual organización del Ministe

rio de Comercio ha sido la Ley treinta y nueve/mil, nove~entos ' 
. cincuenta y n1,leve, de fecha once de mayo del pasado afio, por la 

que seteajusta la plantilla del Cuerpo E&pec~s,l de Ayudantes 
Comerciales del Estado, que hace ya,tnexcusable, pára su entrada 
inmediata \!n vigor el Reglamento orgánico y F'Ullcionalde dicho 
CUerpo, que, en sustancia, refunde t?,da la gama de disposic1o-

1- nes y normas que son de aplicación a los CUerpos de funciona
rios de la· AdministraciÓn Civil, especialmente las Leyes sobr~ 
situaciones .administrativas de lOS funcionarios, de quince de 
ju1io de, mil novecientos cincuenta y cuatto, y de 'Régimen Ju
ridico de la Administración del Estado, texto refundido apro
bado por Decreto de veintiséis de julio de mil noveGientos cin
cuenta y siete, junto con las que son peculiares no sólo de loS 
Cuerpos Especiales, sino también las muy particulares de la 
Técnica media del Cuerpo de que se trata. 

En mérito de todo lo expuesto; de !\Cuerdo con el informe 
'preceptivo y favorable del Consejo de Estado; a propuesta, del 
Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos sesenta, ' 

E&tádo. ' . 
Preferen1jmente la' especializaCión lie las. funciones de loS 

Ayudantes. Comerciales del Estado se referirá alas sigUientes 
materias:. Cálculo, OperaCiones sobre Moneda y Cambios; Con-· . 
tab.!J.1daQ general y administra~iva, Técnica. estádistica, Taqui-' 
grafía internacional,' Idiomas. ' 

Art.(.o El ingre10 en el CUerpo EsPecial 'de Ayudantes Co
merciales del Estado se verificará; exclusivamente, por oposición 
libre para eubrir las plazas que existan vacantes en la categoría 
última. del Escalafón del Cuerpo,. entre espafíoles' que háyan 
cumplido los dieciocho afios de edad antes· del término del .plazo 
J)ata la presentación de instanciaS que se fije en la convocato-' 
ria Yi¡ue pQbe!\Il, por lo menos, título de.¡3aclV1ler Superior o Goe 
¡Perito M;ercantIl. 

Art. &.0 La. convocatoria de oposiciones se hará con arreglo 
a las normas del Reglamento general de Oposiciones 'y Concur
sos contenidas en el Decreto de la PresIdencia del Gobierno de 
fecha1!) de maso de 1957 y demás dispoSiciones de aplicación 
general. que se hallen _vigentes en cada ,momento,haciéndose 
constar en le.. misma. los. requlsitos especiales concernientes a la 
'oposición de que se trata. 

Una Comisión· de Ayutlantee Comerciales. del Estad9, presl..; 
did¡¡. por un Técnico Comercial del Estado, redactará y somete
rá a la aprobación de la. Superioridad los cuestionarios y progra
mas, a que hayan de ajustarSe los diferentes' ejercicios de la 
oposIción. . 

.' Una vez publicada la convocatoria; los ejercicios de la opo
sición no podTán iniciarse antes de los seis meses de la pUblica
ción de los c1tádos cuestionarios y programas, sea ésta simultá.
nea o posterior a la convocatoria. 
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Art. 6.0 Las óposiciones seconvoéarárt cuando las necesida
des del servicio así lo requieran, y preCeptivamente, -en un pla
zo de treS meses,' contados a parUr del momento en que existan 
diez vacantes, o cada tres años, cualquiera que sea el nfunerp 
de éstas.' , '. 

En ningún caso podrá convocarse un número de plams su-
perior al diez por ciento de la plantilla. " 

, Art. 7.· Los programas de las oposiciones versarán sobre ma-
, terias, c:e Oálculo, Operaciones sobre Móneday Cambios" Conta
bilidad general y administrativa, : Estadística, EconollÚa y Geo
grafía económica, Organización Adrnlnistrativa,1'aquigrafía '1IL 
ternac1onal, Idiomas y cualesquiera, otras, que en el momento d~ 
la convocatoria se consideren convenientes. Los ejercicios de la 
'oposicIón serán teóricos y prácticos, ,_ 

Art. 8.0 El Tribunal, examinador será presidido por un Di
,rector generáI de la Subsecretaría de 'Comercio, quien pod~ d~' 

, leg:¡;r en un Técnico Cómercial del Estado con categoría de Jefe. 
, De dicho Tribunal formarán pa~e, por 10 menos, dos Técnicos 
, Comerciales del. Estado y ,qps Ayudantes Comerciales del Esta.

do; uno 'e-e estos últimos ThqulgrafO diplomádo. y \lctu'ará como 
'Secretario el más moderno de, los Ayudantes designados., 

\, Destinos 

dispuesto con carácter general para toaos los funcionarlcs de' 
la Administración Oivil del Estado en la Ley de 15 de julio 
de 1954 y sus disposiciones complementarias. 

Las excedencias se regirán por las normas generales de apli
cación a los funcionarios públicos. Los excedentes voluntarios, 
en el caso de no existir vacante' en su cate~orl.a y clase, ~en~ 
titán derecho a reingresar en la primera vacante Que exista o se 
prqduzca, de categoría, inferior, cualquiera que sea ésta, cOriser
vando su ,categoría !lo todos los ,efectos, excepto los de carácter 

, económico. ' 

Bajas 

,- " ~ , . 
Art. 18. VJs Ayudantes COmercláles del Estado causarán baja' 

definitiva en el Cuerpo por alguna de las· siguientes causas: 

~) Por renuncia o separilCi6n vo~untaria. ' 
b) Por jubilación. ' ' 
c) Por separación recaida en expediente disciplinario o por 

resolución de Tribunal de Honor. , 

" ,Art. 9.0 La provisión- de los destinos vacan,tes d~ Ayudantes 
Cillnerclales del Estado, cuando implique cp.mblo de residencia" 
se efectuará mediante concurso de, traslado entre fun'cionarios 
del CUerpo en activo,: considerándose a éste efecto e.)a. A~-. 
nistracIón Central como una sola unidad: 

Art. 19. Los Ayudantes C<lmetclales del Estado podrán soli
citar la baja definitiva en, su ,CUerpo mediante escrito· dirigido 
al Ministro de Comercio, quien resolverá lo que proceda, con re
conocimiento, en sú ,caso, del tiemPo servido a: efectos pasivos. 

Aí-t.20. ' La jUbilación será forzosa al cumplir los Ayudantes, 
Comerciales del Estado la edad de jubilación prevista pare los 

Juncionarios civiles de la, Administración del' Estádo, en cuyo 
moment:<> cesa.rán automáticamente en el servicio 1Lctlvo. ' ' 

'Art. 21. ¡>ara la jubilación voluntaria reg'irán' 10& preceptos, 
comunes a los fUncionariOs de la Administración del Estado. , Para aspirar a: estos destinos será necesario que el Ayudante 

C<lmercIal del Estado ,cuente con más de tres afios de servicios. 
reúna las condiciones de la. convoCatoria del concurso y no ten
ga nota ,eesfavorable en el expediente personaL , ' 

No regirán las normas ant,eriores cuando pornecesid,ades del 
servicio haya de proveerse la vacante y hubiese sido declarado 
desierto el corr~pondiente concurso' 'ele traslado Por falta 'de 
aspirantes o cuando niliguno de éstos reúná. las condiciones de 

'!coneidad para',el destino de que se trate. _. ' 
, Art. 11). En las Delegaciones y Subdelegaciones de C<l'mer!.'!o 

y en las Oficinas Comerciales en el extranjero habrá, por 10 me-
nos~ un AyudanteC.omerciáI' del Estado. ' 

Ait: ,11. El tiempo de permanencia de los Ayudantes C<lmer
ciales del Esta40 en las-Oficinas de Espafia en el extranjerO será 
de dos afioscomo minimo Y' de cinco coino máximo. ' 

Art. 12. CUando para proveer uD destino que, obligue 8. caro
bl:il' de residencia no se présentase voluntariamente ningún Ayú
dante, se destinará con cará.cter' forzoso ál último 'funcionario 
del EScalafón que reúna laS condiciones exigidas para. dicho des
tino. El trasladado forzoso permanecerá en tál destino tres afios 

. como máximo, salvo petlciQn expres¡¡, del interesado de perma-
necer en su pUeSto;- ~asi conVÚliere al servicio. -

Art, 13. . En ios traSlados que,no impliquen ca.mbioqe:resi
de¡;¡cia, 'lo!; funcionarios deberán tomar posesión de su' nUeVo 
destino al dia ,siguiente de cesar I'n el anterior. 
. Cuando el destino lleve consigo' el cJ.Ulloio de residencia, el 
plazo wra tomar' ,posesión será de trelrita dias, ,contailos desde 
la fecha. en que se, comunicó ,él nombramiento illréctamente al 
Interesado" salvo cuando' laS necesidades del servicio exijan ,la 
redUcción de dicho plazo, lo que', se hará constar expresamente 
en el nombramiento.' , , 

Los traslados desde la Peninsul8. a destinos 'fuera. de ella y 
viceversa, o entre destinos fuera de la Peninsula (Plazas y Pro
vincias africanas, Canarias, Baleares y extranjero), podrán dis
frutar de una ampliación del plazo posesoI:io por quinC'edi~ 
más a. petición del funcionario trasladado. 

En lo no previsto en el 'presente :Reglamento serán de aplica-, 
c1ón, a. los Ayudantes Oomerciales del Estado; cuando se encu~n
tren de-,%inados en el extranjerd, las normaS que rijan para 1<18 
Técnicos Comerciales ci'el :Estado. 

Ascensos ' 

Art. 14. Los ascensos de los Ayudantes Comerciales del Es-
t,ado se efectuarán por rigurosa ffiltigüedad. ' 

Art. 15., CUalquiera que sea la fecha en que se hagan los nomo' 
bramientos por aScenso se acreditará la posesión para toda clase 
de efect0'S, con la fecha de antigüedad de ,la vacante., 

'Art. 16. La antigüedad de los funcionarios del CUerpo ~en
drá determinada' por el orden con qUe figuren en el Escalafón. 

Situaciones administrativas 

Art, 17. Las situaciones de los funcionarios del CUerpo Es
péc;ial de Ayudantes Comerciales del Estado se re¡i.rá.n por lo 

, Art.22. A lOs Ayudantes Comerciales del Estado se les apli
cará el Estatuto de Clases PaSivas. 

Art. 23. Las pensiones extraordinarias que puedán conce
derse cón cargo a cajas Especiales' de carácter asistencialseráIl 
compatibles con las per:¡siones de Clases Pasivas c'onéedidas ,con-' " 
forme a la legislación ~igente. -

Incompatibilidades 

Art. 24. Los funcionarios del CUerpo EspecIal de Ayudantes 
Comerciales del Estado ,quedarán sujetos a las incompatibilida
des de 10::; funcionarios públlcos en general y a las especiales 
que para ellos puedan establecerse. .' , 

El ejercicio del funcionario de otras actividades profesiona
les o privadas compatibles no servirá,de excusa ál deber de 're- ' 
sidencla que, Íes sea exigido, a la asistencia 'a la oficina ni al 
retraso, negligencia, desCuido o informalidad en' ei despacho de 
loS asU1;ltos., ' 

Art; 25. Al Subsecretario de Oc.mercio, como Inspector gene.. 
ralde los Servicios; corresponderá prevenir y, en su caso; corre-' 
glr las lncompatlbllldades legales en que puedan- iÍlcurrir los 
Ayudantes Comerclales del ,Estado. 

Escalafón 

Att. 26. En el mes dé enero de cada afio Se pUblicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» el Esc!!olafón del Cuemo Especial 
de Ayudantes Comerciáles del, Estado cerrado en 31 de diciem
bre anterior, expresando" el tiempo de servicio de cada funcio
nar,io tanto en el Cuerpo como en la Adniinistración del Estado 
en general; la fecha de nacimiento y el destino de cada. uno. ' 

En, el 'plazo qe tre1nta,ñías, conta.dos desde el sigule,nte al de 
la publlcac16n del ~alafón, los intere;;ados podrán aduch: con-' 
tra el mismo las, reclamaciones que estimen convenientes a su\ 
derecho. ' 

Contra la resolución' que recaiga procederá el recurso conten-
ciooo-administrativo. . • ' ' , 

Las recla'macionés contra el Escalafón se tramitarán con eu- ' 
diencla de todos los funcionarios a qulElnes directamente puedan 
afectar. En el caso de promoverse ',recurso. contencioso-adminls
trativo, la Subsecretaria de Comercio, al remitir el expediente-al 
Tribunal Supremo, 10 pondrá en cono¡:;imiento de los Ayudantes , 
Comerciales del EStado qUe puedan resultar perjUdicados en el 

'recurso, a fin de que intervengan en el tnismo como coadyuvan
tes de la Administración. 

Si hallándose pendiente alguna reclamación se produjera va
cante que fÍfecte al que la. haya promovido, se proVeerá en la 
forma que cori:espond& con arreglo al último Escalafón publi
cado, sin perjuicio de lo que proceda en su día, resuelta que sea 
la reclamación. 
. Art. 21. Los Ayudantes Comerciales del Estado sólo podrán 
ser privados de su derecho a :figurar en el Escalafón en virtud 
de e¡cpediente disciplinario o de ,sentencia judiciaL' 
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Licencias 

Art. ,28. Las licencias por enfermfldad, a;unt{)s propios y ge
nerales, se regirán por 'las ',normas reglamentarias vigentes para. 
los funcionarios públicos. 

Diplomas 

Art. 29. Pbdrán cOncederse Diplomas de Tráductor de ldio-' 
l;Ilas a los Ayudantes. Comerciales del ~ado que demuestren 
poseer una especial competencia en la materia. , 

!¡os Ayudantes que. obtengan estos Diplomas percibirán. cómo 
complemento de sueldo, una asignación cuya cuantia se fijará 
anualinente en los PresUpuestos génerales del Estado. . 
· Art. 30. Los. Diplomas de Traductor se concederán ,mediante 

concurno, que se convocará con tres meses de antelación á la 
fecha.en quedehacelebraÍ"se, y consistirá en ejercicios práct1cos 
de traducción directa e inversa, redacción y conversación' en el 

,·idioma de que . se trate sobre materias o temas elegidos por el 
Tribunal . .... . 

.Art. 31. El Tribunal que juzgue estas prueb'as será. designado 
por el Subsecretario de Comercio, y 'actuará como Secretario un 
Ayudante Comerciar def Estado. J • 

Art. 32. Igualmente podráll, concederSe Diplomas de TaqUf
g}."8.foá'los Ayudantes que demuestren una especial pre,P'3.ractón. , 
en dicha matéria. Los Ayudantes QUe obte'ngan esta calificación 
perclbi¡án, como 'complemento de súelcto, la asignación corres-

'. pon diente al citado Diplo¡:na., . 
Art. 33. La concesión del Diploma· de Taquigrafo se hará 

mediante con'c~, que se anunciará con tres. rp:ese$. de antela-' 
clóna la fecha ell que deba celebra,rSe y consistl.rá en las prác

, ticasque. para cada -caso señ¡¡.le la convocatoria. 
· Art. 34. .El. TribUnal que jllZgueestas prq~bas será. designado 

aslínismo 'por el . Subsécretario de COmercio, y formarán . parte 
del mismo un Ayudante Comercial del Estado con Diploma de 
Táquigrafo y. otro Ayudante que actuará de Secretario., 

:R.ecóri1pensas, premios ; ~nciones 

Art. 35; • La' jurisdicción' disciplinaria de los Ayudantes 06-
. merctaIes. del Estado,' asi COIno la concesión de premios en la 
forma 3\ casos'que previenen los artIculos' siguientes, cOÍ'r~pon
de exclusivamente al Ministro de Comercio, y, en su caso,al 
Subsecr:etanode Comercio. . ' 

Las correcciones'indicadas en las letras a) 'y b)del artículo 
precedente- se podránimJ)Oner Gin previa instr1;lcción de expe-
diente, en virtud de acuerdos fundados, , 

Para la )mposición' de los demás correctivos se incoará el 
oportuno expediente, con audiencia del interesado. 

Art. 40. Las notas conSignadas en los expedientes personales 
,re~tivas a correcciones impuestas a los funcionarios del Ouerpo 
podrán ser invalidadas a solicitud de los interesados, siempr.e 
que los mismos hayan observado. buena' conducta' en el desem
pefio de su cargo durante un afio, si la corrección impuesta hu~' 
biere sido de las comprendidas en las letros B:), b) Y c) del 
aItict4039; dut'aIlte dos afios, 51 ~s de 'las mencionadas e~ 
las letras d) y e), y durante tres afios, si se trata de la postero: 
gación perpetua. '. .' . 
. Estos plazos empeZarán a conta~e desde la fecha en qu!, 

hubiera sido impuesto el correctivo por resolución firme. 
La invalidación de ,las notas se hará constar en los expe

dientes por medio de una contranota en la que se indicará con 
clarldad y precisión, 10 dispueSto en la Orden resolutoria del 
asunto, 

En el caso. de que invalidada una nota volyiera un funciona
rio a incurrir en la ~ falta o en otra de igu¡tl o mayor gra-
vedad, se considerará' nula la invalidación. ' 

Sólo . en casos muy excepcionales se invalidará la segunda 
nota originada Por reincid~ncta en la falta >:que hublese moti
vado la primera, siendo. requisito indispensable el transcurro de 
dopleplazo del sefialado para pedir la invalidación; , 
, A,rt. 41. Ei SUbsecretario de Comercio, en la misma providen

cia en que acuerde la incoación de un expediente. disciplinario. 
nol)lbrri instructor ,y. en su caso, Secretario, lo que .se comu
nicará al funciohario sujeto a expediente. " 

l!!l Instructor del expediente ordenará la práctica de cuantas 
pruebas y actua&ones co.nduzcan al es.clarecimiento de los he-: 
ches ya' déternUnar las responSabilidades . susceptibles de Ilan
ciói1.A la vista. de las actuaciones practicadas se formulará un 

. pliego de qtrgos en' ei que Sé. expandránlos hechos imputa,Qos. 
El pliego de cargOs se notificará al intereiiádo,' concediéndole. 
un plazo de OCho dias para que pueda contestarló; . 

. . Conte¡¡tado el pliego de cargos o transcUJrido' el plazo, para 
,hacerlo, 'el Instructor formulará propu~a de resoluclón,que 
se .notificará·al interesadp, para que en el,plazo· de OCho días 
pueda alegar cuanto considere conveniente a su defensá; La· pro
puesta de resolución, con todo lo aCtuado, será. elevada por el 
Instructor al SubSecretario para que resuelVa' o recabe, a su vez, , 
del' Ministro dieha resol~ión, cuandolegaImente asi está dill-
puest-o. . "', ' . , Los Jefes ~e los Centros y Dependencms en que presten sus 

servicios los Ayudantes Comerciales del. Estadó deberán poner 
en " conocimiento del Subsecrétario. de Comercio los méritos ex
traotcliIllUios de estos y las faltas en' que incurrieran en el cum-
plimiento de su misión.. . 

Alprdenar la formación del expediente dl.sc~plinario o du
" rante ,su tramitación, el Subsecretario 'd~ Comercio, por sí o 

a propuesta. dEll, InStructor, pod~ acordar ~ s1.\s~nsión de e~ 

· Art. 36 .. Los premioll consiStirán: 

, '.8.) En ctat al interesado las graCias de oficio por ~l méritó 
que haya contraído. .. " . ,: 
, b) En· dar las gracias por Orden ministerial, que se publi-
cará. en el «Boletín Oficial del :E:stado», . 

e) En la concesión de una distinción honoriftca. , 
· Todos ellos' figUi:arán en el expediente .pernonal del funcio

nario a quien correspondan. 

, Art. 37. Los AyUdantes Cpmercia;les del Estado que por ac
ción ,u omiSión infrinjan: el, cumplimiento de lbs preceptos· de 
este Reglamento, las normas dictadas para eL buen régimen de 
los Oentros '0 Dependencias en que' presten sus servicios, la obe
diencia debida a sus. superiores jerárquicos o falten al decoro 
1) probidad en su conducta oficial o privada, serán castigados 
con las correcciones diIlcIplitlarias que establece el articulo si_' 
guiente, sin perjUiCio de la respousabllidad en que puedan in
currir si el hecho revistiese caracteres de delito O falta dé índole 
penal. . 

lI,tt. 38. Las correcciones disciplinarias consistirán en: 
· a) Apercibimiento .. 
b) .Multa de uno a seis días' de haber. 
e) Traslado de destino o de residencia. 
d) Suspensión de empleo y sueldo de un mes a un año. 
e) Pérdida de uno a veinte puestos en el Escalafón. 
1) Postergación perpetua, 
g) Separación' del servido, 

Art. 39, Al Subsecretario de Comercio corresponderá impo
ner todas l~ mencionadas sanciones excepto la sefialada en la 
letra ¡p, que, cíe conformidad con lo establecido en la 'Orden de 
12 de abril de 1958, sobre desarrollo y aplicación de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, v de la Orden 
O'll"cuIar de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
corresponderá al Ministro. 

pleoy sueldo del functónaí"io' expedientado. '. 
Cuando no se imponga correctivo o sea éste· inferior ala sus

pensión de; enipleo y sueldo, el funcionario tendrá'derecho a que 
se le 'abonen los sueldos o diferencias que hub~eredejado de 
percibir durtmte la SUspensión .. 

El .mismo derecho tendrá en el caso en que la suspensión" se 
hUbiera a.éordado. encausa criminal que termine con sobreseI
miento o· sentencia absolutoria. 

TlIibu.JJale¡; de hónor 

Art. 4Z. 'Se constituirá. Ttibunal de honor ,para jUzgar a los 
Ayuda~es' Comerciales· del Estado que hubiesen cometido actos 
qUe les hagan desmerecer en el concepto público. ó les hagan 
iIídignos de seguir' deseIlÍpefiando sus fUnciones. 
, Las resolucion~ que pueda adoptar el Tribunal de honor 
serán de absolución o separación definitiva del servicio, 

La actuációti de eSte Tribunal se ajuStará a los preceptos, 
generales contenidos en la'LeY de 17 de octubre de 1941 y cUs

. poSiciones complementarias. 

Disposiciones ~eS 

LA ,Derogación.-Quedan derogados el Real Decretó núme
ro 2,550,' de 22 de noviembre de 1930; el Decreto de 28 de agosto 
de 1931 y la Orden del Ministerio -de Comercio de 30 de abril 
de H)52, en cuanto se opongan a lo que se dispone en el presente 
Reglamento, ' , 

2," Preceptos. supletorios.-Se aplicarán como legislación su
pletoria y complementa.rla las normas .¡:eglamentarias por las 
que se rija el OUerpo Especial Faculta.tivo de Técnicos Comer
ciales del Estado, así como los preceptos del Reglamento Gene
ral de Funcionarios Públicos' de 7. de septiembre de 1918 y dia-
posiciones complementarias del mÍf.ino. . 
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!lI~ AUTOroDADES y PERSONAL 

PRESIDENCIA. DEL GOBIERNO 
:- ORDEN de 6 de mal/o de 1960 por la quesedispqne el 

~cen~o de. don José Carn~er Medrana. 

ORDEN de 3, de mayo de 1960 Por la que se dispone la 
PUblicación de Zas. bajas' ocurridas en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles. 

. 'nmo. Sr.: En ocasión de vaca.'nte 'yen túrno de rigurosa an-
~~ ,-

El¡ta. Presidencia ha. tenido ~ pien disponer~l .¡J.sCenso al em~ 
pIro d~ funcionro-io de clase B,exta. de la. Escala a extinguir, pro-, 
cedente de la. antigua. Administraciól'l Internacional de Tánger, 
. CQI.l efectos económico-admini~rativo13 de 1.0 de abril Último, a 
'tavor del actual de clase séptimá don, .rosé Carlitcer. Medrana. 

IlJllos. Sres~ Vistas 1M comunicaciones rémitidas por loa 
respectivos Departamlintos Ministeriales, . 
. Esta Presidencia del Gobierno' ba dispuesto la. pUblicación 

en el, «Boletín Oficiál del Estado» de 'las bajas ocurridas en 
_ el OUer¡:io de ,PorterOs de los Ministertos Civiles· durante el pri
mer trimestre' 'del' corriente año, consignaáas en la relación 

. Lo' digo a V. L para sU conocimiento y erectos. 
Dios guarde a V. L' muchos afióB.. '. 
Mafuld¡ 6, de' mayo de 1960 . ....:.P.Ú .• R R-Benitez. de ¡"ugo. 

adjunta. ' 
Lo digo a VV. n. para su conocimientO y demás efectos . 
Dios guarde a VV. n. mucbos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1960.-P. D., R R.-Benite,Z de Lugo. 

Ilmo. Sr. OfiCial Mayor de este péPartameÍlto~ 
\ Ilm:os. Sres. E\ub~ecretários de 'los Mirtisterios . Cl.v'1les; 

----~------~~----------~----------. 
RelaCión de las ba1as OCurridas en el Cuerpo de p,orteros de los Ministerios Civiles duran~ ez'1mmer·trimestre de 1960 

I 

NÚlIÍero 

'389ZM. 2.· 
'. 1 
37. 

SO/M. La 
.14; 
23 

300 
280 

21/M. 2.a 

'64/M. 2.-

63 
3 

90 
218 
57 

397 

64 

213 
228 

:112 
D'i/?4- 3.·' 

2112 
396 
214 
217 
98 

230 
602 
242 

640 
710 
733 
'7312.0 

, 91/2.0 

'14/2.& 

'i73 
'174 
'139 
56/2.0 

., 
Nombre 

Fecha. 
de la. baja 

D. M. A . 

. M. Prlnc1mU. Eulo¡P.o ZuriaJ:rp.in ECbeverrla. .. :... 21 
Idem .. ......... Feliciano sayago Real.................. 25 
Idepl _......... CIaudi¡mo Zapatero Gil ............. ;;.. 26 
Idem ........... José Macias sa.ni-cruzado ............5 
Idem ........... Basilio Ló~ GallegO ..... ; .. ~ ••• :.:..... ;la 
Idem ........... David Ma-'1Jn LOpez .............. ;;..... 28 

i -1960 
2 ,1960 
2 1960 
3 1960 
3 1960 
3 1960 

Mayor de.l.a Vicente Freire Martillo ;" .......... ~... 12 1 1960 
Idem _......... Nazario GOnzález miguez ... .:.......... 13 l· 1960 
Idem _ .... ~.... Miguel Martir: 'Qarcia .... .............. 9 
Idem. ......... .-. MarIano Roldán Moreno .. ............. 10 

2 ~~~ 2 

Idem' .. ~ ........ Cesáreo Espeña ~ .............. ,.-...... 25 2 1960 

Idem. ........... Juan Gárcia Díaz ......................... " 26 
Idéni .. :......... Juan de úios Esct\biaa 'Garcia. ....... 10 

2 1960 
3 1960 

Idem. .. ~ .. , .... ~ Sebastián Cuerda Vicent ............... 13 
. Idém ...... ;.... Juan Ooélio Garcla .:' ..... ;~ ......... -:;.,... 18 
I~ ........... Benito· GUijarro Rubio .................. 21 
ldam ......... ~. Alfonso ConÓ:e·Silió ........... ~.......... 23 

3 1960 
~ 1J)60 
3 .1960 
3 1960 

~ 

ldem. ............ Alitonio PeneIaB. Diaz ........ :............ 26 3 1960 

Mayor de 2.a Alejandro Martínez Garcla ............ .2 1 1960 
ldem ........... Francisco RuiZ Ri>mero ................ 1'1 1 1960 

Idem ........... Romualdo Gil AlrOYO ............ ........ '1 2 1960 
Idem ........ ;.. Joaql.Úll' Núñel!: Mena ..... , .. , ......... :. 12 
Idem .. ;........ Domingo Marco. Vlllal~ .... ,.......... 15 

2 1960 
2 1960 

Idem' ........... Gregario 'Palac1os 8aiz .; ................. 16 2 1960 
ldém ........... José Arteaga (Jonzále~ .... ' .............. 17 .3 1960 
ldem ........... José Martin..caniuñas Romero ' ...... 1'1 3 1960 
Idem ........... Ramón Gabrera Gutiérrez. ............ 22 3 1960 
Idem ... , ........ Juan Ransanz SlJnal .. : .................. 23 3 1960 
Mayor de 3.- Jul1án AUgel$elgas Míleso ... ;.,...... 23 
Idem ........... Cesáreo Batona Albo .............. ~ .. :.... 2p 

2 1960 
,2 1960 

Idem ........... \ Juan Bautista Estébanez Sáncbez ... 18 3 1961l 
Primero ...... ' Ricardo MartínezZazo .. ,............... 7 2 1960 
Idem ~......... Fernando Enrique Borrego ............ 2 1 1960 
ldem ........... Antonio Ve-rdú Gallego .... : ............ -·4 
Idem. _......... jesús Éernabéu Mari ... !;................ 5 

1 1960 
1 1960 

Idem ........... Gumersindo Bamba Novo ............ 13 1 1960 

ldem, .. ; ........ !;lanlel Vivas Cides ... ,.................... 1p' 1 1960 
Idem ........... Sebastián Gonzá~ González ........ 20 1 1960 
Id{fm ........... Juan Muñoz ArrÓni:¡; .... ; ........ ; .. ,.... 23 1 1960 
Idem ........... Olegario ~ncbez Ríos ........ :; .. ~...... 24 1 l{)60 

Motivo 

.JubilaciÓn ... 
Idem ........... 
Idein ........... 
Idem ....... -.~ 
Idem ........... 
+dein ............. 
I~m ............ 
Defunción ... 
Jubilación ... 
Idem ........... 

Ide-m ......... ,. 

Idem ........ :; .. 
Idem ......... ;. 

Iden! ............ 
Defunción 
Jubilacióti .. '. 
Idem .. ; .. , ..... 

Idem ..... , ..... : 

Iqem' ........... 
Idem ........... 
Idem .......... , 
Defunción ... 
Jubilación ... 
Defunción ... 
Jubilación ... 
Idem ....... ~ .... , 
Idem ........... 
~efunción '" 
Idem ........... 
Jubilación '" 

Defunción ... 
JublÍación .,. 
Iítem ..... , ........ 
Idem ........... 
Defunción '" 

Jubilación , .. 
Idem ........... 
Idem ............ 
Idem ........... 
Idero ....... ,. ... 

. Ministerio o Centro a Que pertenece 

Ministerio ó:e. Justicia. 
Ministerio. de Hacienda. 
Direcclón General de SeguJ;idad. 
Unlversidad de Zarago~ , 
Ministerio dé Industria. , : 
Tribunal Supremo de Justicia. . 
Aduana de Vigo. 
Telecomuniea.eión, LPgroño. 
Delegación de Hacienda. Sevilla 
Esc.uela de peritos Industriales de 
. Valen~a. i . " -
Dirección' General de Banca, Bolsa. 

e inversiones. 
Instituto Femenino. Málaga. 
Jefatura de S e ñ a 1 e s ~tlmas.. 

.Madrid.· ,-
Delegación de Hacien9a. eastellón. 
pelegación dé :Estadistica. de Cádiz. 
~legáción d.e Hacitmd". Barcelona. 
Escuela del Magisterio Femenino de 

:Madrid. . 
Direccióli General de Correos y 'te-

leeomunicación. 
Delegación de Hacienda. Vizcaya. 
E~uelaNacional de Artes Gráficas. 

Maárid. 
Instituto de Avila. 
Delegación de Hacienda. Málaga. 
Ministerio de Trabajo. 
rnstituto «Lope/ de Vega». MS-dr1d. 
Instituto 'de Bilbao. 
Ministerio de' Educación Nacional. 
Delegación de Hacienda. Granada.. 
Réal Academia de Medicina. Madrid 
Mitiistério óe JJ1sticiá. 
Actidemia de Bellas 1).rtes de «san 

l"e'rnandQ» Madrid. . 
Ministerio de Tn:tba,jo. 
Observatorio S1smológico. Málaga. 
G9blerúo Oivil de Badajoz. 
Universidad de 'Mureia. 
Real Academia de Medicina de ral

ma Óe Mallorca. 
Jefatura Superior de Policía de -ZlJ.-

ragoza. , 
UllÍversldad de Madrid.. 
Universidad de Madrid. 
J(jfatul'a Agronóu¡jca de Murcia. 
Exuela de peritos Industrialea ~ 

Bilbao. 


